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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante escrito presentado el pasado 5 de abril de 2022, la apoderada de la 
parte demandante interpuso recurso de apelación contra el auto proferido el 22 de 
marzo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  
 
El artículo 322 numeral 1° inciso 2° del C.G.P., prevé la oportunidad para 

interponer el recurso de apelación disponiendo que: “la apelación contra la 
providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez 
que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a su notificación por estado”. (Se destaca). 
 
Descendiendo al caso en concreto se tiene que, el auto impugnado fue proferido el 
22 de marzo del presente año; se notificó por estado el 23 de marzo de 2022, por 
lo que el actor tenía hasta el 28 de marzo de 2022 para presentar el recurso de 
apelación, y solo lo presentó el día 5 de abril del mismo año, cuando ya había 
vencido con creces el término para recurrir en apelación. 

 
En este orden de ideas y como quiera que los términos de ley son perentorios e 
improrrogable por disposición expresa del artículo 117 del C.G.P., el despacho 
rechazará por extemporáneo el plurimencionado recurso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto 
contra la providencia del 22 de marzo de 2022, de conformidad con lo anotado en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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